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EJECUTANTE MARÍA CECILIA BOTERO DE RODAS 
EJECUTADA OLGA MERY GALEANO RESTREPO 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO Rad 2021-00224 

ASUNTO AUTO REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE 

 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo conexo, se deja sin valor la 

notificación efectuada por la parte ejecutante el día 04/09/2023 en el 

correo electrónico mariselabotero@hotmail.com debido a que ese correo no 

corresponde a la ejecutada.  

 

La notificación la deberá realizar la parte ejecutante conforme se indicó en 

el mandamiento de pago de fecha 29 de agosto de 2023, esto es:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 289 a 293 del CGP, en 

concordancia con el artículo 41 del CSTSS, en la dirección Calle 36 B 33-

57 Barrio el Salvador en Medellín y Cra. 36 34-81 de esta ciudad. Tel. 

2174433-2174483 y 3005426063. 

 

 

La citación y aviso debe remitirse conforme lo dispone el CGP, indicándole 

a la ejecutada que debe presentarse a escuchar notificación personal en 

los estrados judiciales en la dirección 52 No. 42-73 oficina 1420 en 

Medellín-Palacio de Justicia-Edificio José Félix de Restrepo o a través del 

correo electrónico del Juzgado j17labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  
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